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Reglamento 

 
1 SOBRE LOS REQUISITOS PREVIOS 
 
1.1 Para cursar la materia, se deberán tener todas las materias correlativas aprobadas y regularizadas. No 
se aceptarán estudiantes que no cumplan esta condición (salvo el caso Estabilidad II para la carrera de 
Ingeniería Civil). 
 
 
2 SOBRE LAS CLASES 
 
2.1 Los jueves se dictarán las clases teórico-prácticas en el horario de 14 a 18 hs. 
 
2.2 La asistencia a clase no es obligatoria. 
 
2.3 Las clases serán la vía de comunicación principal entre la cátedra y los estudiantes. También se 
dispondrá de información en sector asignado a la materia en el Campus FIUBA. 
 
 
3 SOBRE LOS EXÁMENES 
 
3.1 Deberá rendirse un (1) examen parcial escrito, el cual podrá recuperarse hasta dos (2) veces. 
 
3.2 Este examen, que abarcará aproximadamente la mitad de los temas del programa de la materia, se 
tomará a mediados de cuatrimestre. Durante la segunda mitad del cuatrimestre se tomarán el primer y 
el segundo recuperatorio. 
 
3.3 No aprobar este examen en alguna de las fechas fijadas, es descalificatorio. 
 
3.4 Al final del período de clases se tomará una evaluación integradora, que incluirá la totalidad de la 
materia, tanto en temas teóricos como prácticos. Para tener derecho a rendir esta instancia, los 
estudiantes deberán tener aprobados el examen parcial y todos los trabajos prácticos. 
 
3.5 La inscripción a las evaluaciones integradoras se realiza a través del sistema de inscripciones que 
dispone la FIUBA. 
 
3.6 Habrá cinco (5) fechas de evaluación integradora dentro de las 7 semanas del período de evaluación. 
 
3.7 Todos los exámenes parciales e integradores pueden ser revisados por el estudiante en conjunto con 
el docente. 



 
4 SOBRE LOS TRABAJOS PRÁCTICOS 
 
La realización de un TP apunta a que cada estudiante logre identificar el problema, buscar técnicas de 
resolución del mismo, traducirlas en un código de programación confiable y utilizar éste último para 
extraer resultados de interés. Los resultados deben ser analizados y presentados de forma tal que el 
lector del informe pueda obtener las conclusiones importantes en forma rápida y sencilla. En este 
sentido, resulta instructivo que el estudiante haga un paralelo entre el informe de un TP y un informe de 
estilo profesional. 
 
4.1 Deberán ejecutarse dos (2) trabajos prácticos, cuyos temas se indicarán durante el cuatrimestre. 
 
4.2 Los TPs serán calificados y ponderarán la calificación final de la materia. 
 
4.3 No aprobar alguno de los TPs es descalificatorio. 
 
4.4 Cada TP tiene una fecha de entrega o vencimiento, que se indicará en el cronograma. 
 
4.5 La falta de entrega de los TPs en las correspondientes fechas de vencimiento es descalificatoria. 
 
4.6 Si en la fecha de vencimiento el TP se encuentra incompleto, se lo considerará como no entregado. 
 
4.7 Si el equipo de trabajo cumple con la fecha de entrega y el trabajo presenta errores, se le dará una 

oportunidad para corregir las fallas: el TP corregido deberá entregarse 1 semana después.  
 
4.8 Los TPs deberán realizarse en grupos de tres (3) alumnos. 
 
4.9 El grupo de estudiantes compartirá indefectiblemente las responsabilidades respecto de la calidad 

del trabajo y la presentación en término. 
 

4.10 La modalidad de entrega de los TPs se especificará en cada caso. En los casos en los que se deba 
entregar informe, el mismo no debe superar las 30 páginas y deberá estar organizado de la siguiente 
manera: 

• Plantilla de presentación de TP (disponible en Campus FIUBA). 
• Introducción, incluyendo problemática, objetivos y un resumen del trabajo. 
• Desarrollo del trabajo. En esta sección se respetará el orden y numeración de los ítems 

requeridos en el TP. 
• Conclusiones. 
• Anexo: Código fuente utilizado. 

 
4.11 En el curso se trabajará con el lenguaje de programación Python, mediante la plataforma Google 

Colab. Esto no impedirá que quienes quieran utilizar otra herramienta lo puedan hacer. Esto deberá 
ser consultado a los docentes. 

 
4.12 Los TPs mellizos (total o parcialmente) serán descalificados. 
 
5 SOBRE LA CALIFICACIÓN 
 
5.1 La c al i f i c ac i ó n  final surgirá de entre las notas obtenidas en el examen parcial, los TPs y la 

evaluación integradora. 


